
ACTA 823-17 

 

 

Sesión ochocientos veintitrés guión, dos mil diecisiete, Extraordinaria, celebrada por la 

Junta Administrativa  del Museo Histórico Cultural Juan Santamaría, el miércoles veintidos 

de marzo del año dos mil diecisiete, en la sala de reuniones de esta Institución.  Al ser las 

nueve horas y treinta minutos da inicio la sesión.---    

 

MIEMBROS PRESENTES 

 

Hernández Casanova, Pablo Francisco (MBA.) Presidente  

Castro Alfaro, Juan Manuel ( Ing. ) Tesorero  

Méndez Alfaro, Rafael Ángel (Lic.)            Vocal  

 

MIEMBROS AUSENTES 

 

Morales Hernández, Damaris (MSc.)                     Vicepresidenta  

Cerdas Salazar, Zadie (Licda.) Secretaria 
 

Secretaria  

 

Preside:   MBA.  Pablo Francisco Hernández Casanova. 

 

Directora  General:   Licda.  Priscila Alfaro Segura.   

Secretaria de Actas:   Sra.  Bernardita Arroyo Rodríguez. 

 

PUNTO ÚNICO:   Situaciones urgentes de aprobar. 

 

ARTÍCULO PRIMERO:   Adjudicación de Proceso de Contratación. 

 

1.  Servicio de Catering para Actividades 2017. 

 

Se presenta a la Junta Administrativa recomendación de adjudicación de la Proveeduría 

Institucional, del proceso de contratación 2017 CD-000003-0014100001, Servicio de 

Catering para el Museo Histórico Cultural Juan Santamaría, para su adjudicación.  Se 

indica que esta contratación es para la alimentación de  las actividades que lo requieran en 

el año 2017, entre ellas la alimentación para la actividad de presentación del Libro “Élite, 

negocios y política en Costa Rica” de Carmen Fallas Santana, por efectuarse este jueves 23 

de marzo de 2017. 

 

-Una vez analizada la recomendación de adjudicación se procede a tomar el acuerdo 

correspondiente. 

 

La Junta Administrativa  ACUERDA EN FIRME: 

 



ADJUDICAR LA CONTRATACIÓN 2017 CD-000003-

0014100001, SERVICIO DE CATERING PARA EL MUSEO 

HISTÓRICO CULTURAL  JUAN SANTAMARÍA, DE ACUERDO 

CON LA RECOMENDACIÓN DE LA PROVEEDURÍA 

INSTITUCIONAL EN ESTE TRÁMITE, EN SUS LÍNEAS UNO, DOS, 

TRES Y CUATRO A BERNY UMAÑA RIVERA, CÉDULA UNO 

CERO QUINIENTOS CUARENTA Y TRES CERO CUATROCIENTOS 

VEINTITRÉS,  POR UN MONTO TOTAL DE UN MILLÓN CIENTO 

OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO COLONES 

(1.185.165.00). --- 

  

VOTACIÓN:   Unánime. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: 

 

Se presenta oficio ASM-MHCJS-018-2017, del MBA. Adrián Chaves Marín, Presidente 

del Consejo de Exposiciones, donde solicita se ratifique el Acta 001-2017, emitida por el 

Consejo de Exposiciones Temporales, desde el pasado 22 de febrero del año en curso, dado 

que no se han celebrado nuevas sesiones de la Junta Administrativa, durante el mes de 

marzo, se requiere contar con esta aprobación, con prontitud, pues se debe llevar a cabo el 

montaje entre jueves y viernes de esta semana, pues se contempló llevar a cabo la 

inauguración, el próximo martes 28 de marzo de 2017.  Dicha sesión extraordinaria, se 

celebró por solicitud de los docentes de la Escuela de Diseño Gráfico de la Universidad de 

dicha Unidad Académica.  Este acercamiento institucional significa una amplia gama de 

posibilidades para el quehacer del Museo, debido al interés de llevar a cabo actividades 

conjuntas en el futuro, exposiciones temporales y permanentes, diseño de materiales 

educativos, entre otros.  Se adjunta  Acta 001-2017, donde se transcribe el siguiente 

acuerdo:  
 

“El Consejo de Exposiciones ACUERDA: 

 

APROBAR LA EXPOSICIÓN TEMPORAL “A FLOR DE PIEL”, PRIMER EXPOSICIÓN DOCENTE 

DE LA CARRERA DE DISEÑO GRÁFICO: SIA-UCR-2017, DEBIDO A SU CALIDAD ARTÍSTICA 

Y TEMÁTICA.---” 

 

-El MSc.  Rafael A.  Méndez Alfaro, indica que está en la disposición de apoyar este 

acuerdo, sin embargo le preocupa que esta solicitud se presente de forma tan extemporánea, 

si existe un dictamen al respecto, desde mediados de febrero.   

 

-La Licda.  Priscila Alfaro Segura, Directora General, indica que esto se debe a que los 

compañeros MBA. Adrián Chaves Marín, Presidente del Consejo de Exposiciones y la 

secretaria  Sra. Lilliana Vargas, se les olvidó presentarlo en la primera sesión de la Junta 

Administrativa del mes de marzo. 

 

-Una vez analizada la solicitud para aprobar la Exposición Temporal “A Flor de Piel”, los 

miembros de la Junta Administrativa se muestran de acuerdo con su aprobación. 



La Junta Administrativa ACUERDA EN FIRME: 

 

APROBAR LA EXPOSICIÓN TEMPORAL “A FLOR DE PIEL”, 

PRIMER EXPOSICIÓN DOCENTE DE LA CARRERA DE DISEÑO 

GRÁFICO: SIA-UCR-2017, DEBIDO A SU CALIDAD ARTÍSTICA 

Y TEMÁTICA, LA CUAL SERÁ INAUGURADA EL MARTES 28 DE 

MARZO DE 2017.--- 

 

-Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión al ser las nueve horas y treinta minutos.- 

 

 

 

 

Pablo F. Hernández Casanova        Juan Manuel Castro Alfaro 

Presidente                              Secretario a.i  

 
bar.  

 

 

 

 


